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Señor Secretario General de la Gobernación:

Vienen a dictamen las presentes para que este Organismo Asesor

emita opinión sobre el proyecto de decreto que obra a fajas 155/156.

Sobre el fondo de la cuestión que originó el acto administrativo

traído a dictamen, se han expedido el Tribunal de Disciplina ( Dictamen

N° 44/04 de fs. 126/126 vta. y Dictamen N° 25/05 de fs. 146,

respectivamente), la la Dirección de Sumarios a fajas 148, la Fiscalía de

Investigaciones Administrativas mediante Resolución N° 444/05 a fajas 151 y

la Asesoría Delegada actuante ante el Ministerio de Cultura y Educación a

fajas 153, todos de acuerdo a la decisión judicial, cuya sentencia obra a fajas

110/121.

Habida cuenta de lo expuesto, no existen observaciones que

formular sobre el aspecto substancial del decreto proyectado. En cuanto a lo

formal, corresponde que se deje constancia en el mismo de la intervención de

esta Asesoría Letrada de Gobierno, y en el penúltimo párrafo de los

considerandos se suprima la expresión "Letrada".

Efectuadas las adecuaciones pre- formuladas, podrá continuarse

con los trámites pertinentes para gestionar ante el Poder Ejecutivo el dictado


